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INVTTACION PRTVADA

CONCURSO PRIVADO PARA EL SERVICIO DE I29 HORAS TRACTOR EN EL
MANTENIMIENTO DE CALLES AFECTADAS PON DAÑOS CAUSADOS POR LA
TORMENTA TROPTCAL ETA [,N EL MUNICIPIO DE OJOJONA FRANCISCO
MORAZAN.

Señores: CIMSA. S. De RL.

Presente

La Alcaldla Municipal de Ojojona tiene el honor de inüta¡le a presentar una ofefa para

CONCURSO PRIVADO PARA EL SERVIC¡O DE T29 HORAS TNACTOR EN EL
MANTENIMTENTO DE CALLES AFECTADAS POR DAÑOSCAUSADOS FOR LA
TORMEI{TA TROPICAL ETA EN EL MUNICIPTO Df, OJOJONA FRANCTSCO

MORAZAN.

Financi¡micnto Fondos: En las presentes instrucciones se establecen las ¡onnas de

presentación, selección, adjudicacién y ejecución de las acciones financiadas con fondos

propios de la alcaldla.

Pticgo de Condicioncs: Las ernpresas inütadas podni¡¡ veriñcar en campo lo establecido en

el trabajo a realizar.

Presentación de ofertas: Se deberón presentar ofertas con fecha lirnite el (M dc dichmbre dcl
2020, hasta las cutro de la ta¡de (4:00 pm), debiendo ser entregadas en la oficina de la

alcaldia Municipal.

Las ofertas tardías no serfui mnsideradas v senin deweltas sin abrir.

Sm Ju¡n de ojojonr, 04 de Dieciembre del año 2020

GARCIAANDINO
MUNICIPAL DE OJOJONA
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E-r0ail:

I¡TVITACION PRIVADA

CONCURSO PRIVADO PARA f,,L SERVICIO DE I29 HORAS TRACTOR EN EL
MANTENIMIENTo DE CALLES AFECTADAS PoR DAÑos CAUSADOS PoR
LATORMENTA TROPICAL ETA EN EL MUNICIPIO DE OJOJONA
FRANCISCO MORAZAh¡.

Señores: Actividades de Supervisión y Construcción (ACS)

Presente

La Alcaldla Mmicipal de Ojojona tiene el honor de invitarle a presentar una oferta para EL
CONCURSO PRIVADO PARA EL SERVICIO DE 129 HORAS TRACTOR EN EL
MANTENIMII,NTO DE CALLES AFECTADAS POR DAÑOS CAUSADOS POR LA
TORMENTA TROPICAL trTA EN EL MUNICIPIO DE OJOJONA FRANCISCO
MORAZAN.

Í'inanciamiento Fordos: En las presentes instrucciones se establecsn las normas de
presentación, selección, adjudicación y ejecución de las acciones financiadas con fondos
propios de la alcaldia.

Pliego de Condiciones: Las empresas inütadas podrán verificar en campo lo establecido en

el trabajo a realizar.

Presentación de ofertas: Se deberián presentar ofertas con fecha llmite el M de diciembre del
2020, hasta las cuatro de la ta¡de (4:00 pm), debiendo ser entregadas en la oficina de la
alcaldia Municipal.

Las ofertas ta¡dias no serán consideradas y seníL¡r devueltas sin abrir.

San Juan de Ojojonq 04 de Enero del año 2021



Tegucigalpa M.D.C. 04 de diciembre del 2020

Atención: José Armando García Andino

Alcalde Municipal de Ojojona F.M.

Reciba un cordial saludo en respuesta a la invitación le estamos presentando oferta del

- proyecto: "Mantenimiento Rutinario, en calles del Casco Urbano, Aragua y el Aguacatal',
ubicado en el, Mun¡cip¡o de Ojojona, de Francisco Morazán.

Oferta:

NO Actividad Unidad Cantidad Precio Costo Total
CN Unitario de actividad

L. Patroll¡l0H hora 1 2250.00 LTW.N
Total de Oferta L. 2250.00

Atentamente,

I

Actrvrdades de \

Construccron v \\
SúpEiVrsron -2-J

INISTRACION
N: 08019017925867neth

ACS

Col. El hogar,2 avenida, 15 calle, bloque Q, casa 3213, Tegucigalpa, M.D.C. Teléfono: 2213-1727 lCel.:9945-1134
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REruBLICA DE HONDURAS

TESTIMONIO
DE LA

ESCRITURA PUBTICA
No. uu

Z/¿,, Cu¡'üs r¡ TJC IoN DE SoCIEDAD

ACTIVIDADÉS DE CONSTRUCCICN Y SUPERVISION S DE R.L

7targala ¡tot" 
sus socros

A favor le, ELLOS MISMOS

ÁUTOHZIIIA P(lN EL $(lTAru(l

ANIAAiJ RODRIGUEZ



PAPf,I, ESPECIAL
TOTARIAL

Vh,INI'I.- LEMPIRAS
201&2019

N'.1467140
TESTIXONIO

INSTRUMENTO NUMERO SESENTA Y SEIS (66)" En h ciudad de Tegucigalpe

Munbipb del Dlstrito C€nbat a loa Tres dlas del mee de Abril del eño d€ mil

Dio*ktte.- Anto ml Anlb¡l Rodrlguoz Almanzor con domrcíio en la Ciuded dc

Tegudg¡tps, Municipio del Di¡itito C€nbal, ln3crito con nunoro Do6 M¡l

Sebdenbs Not snta y Un en ol Cobgb ds Abogados de Hondura¡ E¡equátur

Numoro Un Mil Cbnb Sc¡éfie y Uno (1161)' Con Ofcinas Ubbadas y con

oñcina Proúo¡ional cn FlRtiA LEGAL UilA¡{ZOR tüic.do en Reoitcrc¡sl Belb

Or¡enb, Btoqr¡e D, CaEe Númoro 27, eri ssta dudd do T€gt'Í{¡alpa' Munbi¡b del

iúitoContr.l,compar€c€nperlonekn€nbhss€ttoresYERLO{Al{l{ETH

AZO ALVARE4 Eioo¡lñra dc Negodo6, Soltera, Hondur€tla; IAGDALEI{A

ALVARE ¿. Soctsteria, SotbÉ, Hondu|tlta, echlan por sf; qubnee aaegurándorn

h¡lbr¡a en ol pbño gpco do $rt dcr€dloc dvitos, lbf€ y osporüán€sripnb dbon:

pRIMERO: Ou€ hen d€cittto fonm¡ una sodcdad do Re¡ponrebilHad Limita<la y

al efecio h consütuycn d€ acr¡ordo a lc s¡gu¡cflbs oolipu|¡Cione'- SEGUNDO:

t¡ fine||dad prirrcip| de |a soc¡odad sofá: Et *t¡d¡o, |a inrtdigack|tt' quac¡ón'

planiñcaclh, dboño eqtrucü¡ral do Obral Civüe8, dir€ccktn' 3wervislh'

coriGfiruadón Civil, ¡vshto8, p€rit¡je, sdminkbación Obns Vial6' Estructrabs'

Sanil¡¡iag, Hidráutica¡, y dem& Obrao de lngenb{a Clvil'- TERCERO: Se fonna

la Sodtdad dc Rc6pon¡abüdatl Linitada baio ta denorniffiiSn social de

ACTWIDADES DE GOüISTRITCCFX Y SUPERYIS¡O|{ 3 ¡¡E R" L Tambi"n

conocila como (ACsf CiIARTO !a Socie¡Jad sa colrstiü^ryB por tbmpo ¡r¡ddntto y

con un caplbl de VEINTE MIL LEMPIRAS (t.p¡' 20'O0o'00) que hs sito st¡lcrfto

por loE soc*t8 de h q¡ulenb rnarpra; la S€úqa YERUil ANilEItl suAzo



'--E=a

1E,000.00) qu€ €quiv* al Norenta por cienb (g)%); ilAGDALE¡IA ALVARE:¿,

aporta le c$tidad d€ DOS MIL LEMPIRAS EXACTOS (Lps. 2,000.00) qt¡€

equiyal€ al Diez por ciento (f0%). - QUll{TO: El cefital ¡odal ec de VEINTE MIL

LEMPIRAS (Lps. 20,m0.00) que ha Bkto ¡fibgr8m€nts s¡scrito y psgr¡do en un

C¡norrrta por cbnto, Yo, el l{ota¡b doy ft d€ bner a h üste el coneapondienb

deposito.- SEXTO: LG Socbs no pu€don div¡dir su parb 3oc¡al ni tadPoco dmit¡r

nuevrE ¡oc¡or sin el con¡antimbnto un*tine ds lo3 üm&, cuendo 60 hubl€te

autori¿ado la divklón de una o más p6rb soda¡e¡ parÉ cedorhs a favor do una

pofrom oxbaña I b soc¡.Sed, los tocios tbncn el der€cho cb aelquldrh oon

preúecncia al extraño, giozando del pl¡zó de quinoe dlas para €*tritar sb

der€c$o. pb¿o que lará contrdo a partir do 18 fEcha de h Arambl€6 d€ Socio¡ en

que s6 hr$¡ere aulorizado la divi¡ión o ceeión, 3¡ fi¡er€n varioe los Soc¡os qm

quisbran ular & €de d€r6e¡o, b¡ compaterá a todos 6llos €n prcporc¡ón a 8uB

apoñacioncc.- SEPnUO: El domidlio <|t la 3ochted eo h dttd dc Teguc¡gdpa

no ob€tanto, su á¡s dc op¡ncbno¡ .crá ilimittdr psr¡ q¡ahulor lugÉr d€ h

Repi¡blft:a ds Hmduras o do un P¡h Extraniqo, pudiando e¡Élcccr agcndtts'

sr¡curBal€8 o ftr€ves oficinc en lu€glE dbüñbt tt€l rtdilicflb'- OCTAVO: La

Adminbhrción de b Socbdad estrrá a cergo dc de un Gctcntc Goneral. quhn

porlrá eer ¡ocb o p€Éonas extrañas a h Soc¡eded y serán &el¡nadoa por tt€rpo

¡nd€ffnldo o deúarmirndo, puditrxlo an bdo ca¡o t!\rocarlG 18 dtsbr|8€¡ián €n

ouahuler mom€rdo.- NOVENO: El Gerrrit€ t€ndrá el poder que 8a l€8 obrgu€ en

el acu€rdo de un non5¡amlento y dento de las atibuci¡ne¡ que 8€ lo conffe¡an'

go¿¡ran & hs más amp¡h3 hcuhdd de mprcentad&r y alcctrcón.- DECII¡o:

La R€$üórtedón Jrdhhl y E¡(ütiu¡l¡cbt dc h Soc¡€rtd y 6l u.o de le frma

¡á- -r .:-.r.# - nÉct¡m PR¡IFRO: Lr A.¡ftba Ó |o. socloa



PAPEL ESPECIA¡-
NOTARIAL

Vt]I¡iTF. I-EMPIRAS
:0ró.20rq

N .1467141
es el Organo Supremo rJe la Soctedad y te d¡a las tacuiiades que la Ley le señala.

debelá reunrfse en €l C(xnrcrho soctal por lo fi¡eno:i una vez al año, ,Jentro de los

tr'es me¡ie$ srgurentes a la clausr.¡ra rlel eJe¡crcro sooral. deb¡endo de se¡

convocada por cualqurera drj ios Ge.entos en su defecto oor el Conlisario si lo

hay a falta dc este por Socro que representen mas de la tercera parte del Cap¡tal

Socrel.- La Asamblea quedara valtdamente ¡nstalada s¡ concurren socros que

rcprcsenten pcr lo rncnos, la nIEBC dcl cap¡tal 3aa¡a!. Si en la p;irñeÍa ¡e¡.¡lrió¡l no

se obluvrere esta asrstencra. ¡os soc¡os serán convocados por segunda vez y la

asamblea funcionara vahdar]ienle cuaiqur¿ra que sea el nunrelo de los

ncurrenles. - UtUlM0 SEGUNUO. 'lodo Soc|o tendra derecho a partiopar en

as decisiones de la Asambleá y gozará de un voto por cada CIEN LEMPIRAS

{Lps 100.00) de su apor*acrón, tas resoluc¡ones se tomarán por la mayoria de los

votos que concurran a la Asambiea excepto en los casos Oe modif¡cación de la

Escr¡tura Social, para la cual se requertra ¡-ror lo mencs el voto de las lres cuadas

fJarte del Capital .social. a no ser que se trale del cat¡]bao de icls t¡'res de la

socre<lad o que la nDdtficac¡ón aumente las obllgac¡ones de los soclos. caso en

los cuales se requerrrá uran nidad de votos' DECIMO I-ERCERO. Al ¡nstalarse la

Asamblea se procederá a ia eleccrón de t¡n PresloeDte v de un Secretario de la

t¡isma.- DECIMO CUARTO La Asamblea de los Soctos deternrlnatá e¡

nombramiento de Comisarrc cuanrlo lo estinle cónven¡ente.- DECIMO QUINTO:

t-.a di3tflbr¡ctctt c rcparl.iciÓn de las utiliCades o pe;didas se haiá

pf oporcronalmerlte 3 las aportaclones de los soclos.- DECIMO SÉXIO: El Capltai

de reservd dL. la Socredad se cofistittJira sePa¡anoo anuainlBnte el Ctnco Por

ctento i5%) de las utildades netas oblenlrlas hasta tormar pof lo menos un

iññ^'1. -..rriúálÉnta á ¡e nrrnta oáú€| del Caoi&¡l Soc|a¡, cuando pof cualqu¡el
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motivo el capitar de resérva desm¡nuyere deberá reconstrturrse en la mrsr¡.ra

forma. DEC|MO SEpTiMo L¿r Sociedad se disoiverá por cuatqu€ra de las

cauEas estabkeoidas en el Cód¡go de Comsrcto._ DECIMO OCIAVO: La

l¡quidac¡ón de la soctedad se veflficará de acuerdo con lo que resuelva te

Asamblea de Soc¡os. que acuertie 1a l¡qu¡dactón. en su defecto por lo que dispone

el cod¡go de comerc¡o.- DEcrMo ñoVENo. por medio de ra pr$€nte escritura

se designa como GERENTE GENERAL a ra socra YERLTN ANNETH suAzo

ALVAREZ a quren Ee re conlieren poder Generar de Admrntstracrón. as¡ como

también Poder con todas ras facultades generales especlal€s del Mandalo Judic¡al

y Administrativo con facultades suficientes para realizar todas las op€faciones o

la finalidad de la sociedad para suscnb¡r titulos valofes y en general sin lim¡tación

alguna. exceptuándose la compra. venla. hipoteca y cuatqurer acto de dominto

sobre brenes ¡nml'"bres. na'a rc ctral se requicrc aulc.zac¡íJn de lá Asdr uree cr€

socios.- VIGESIMO: Las Señoras: YERLIH A¡rt{ET}t SUAZO ALVAREZ,

llAGDALElilA ALVAREZ: Que bajo tos pactos y estiputaciones consignadas en

este Escrituia, los que aprueban y aceptan en todo su contenido quedan

constituidos en Socedad de Responsabildad Ltmttada.- Asi lo d¡cen y otorgan - y

enl€rados del clerecho que l¡enen para leer por si esla Escritura. por su acuerdo le

di lectura integra de cuyo contendo se ratifican y frrman.- De todo lo cual. del

conocimiento, estado. dad, oficio. Nacionalidad y dom¡cil¡o de ambos: asi como

de haber ten¡do a la vista ¡as Tarjetas de ldenttdad de los mismos con ¡os números

0801-1982-11165, 0801-1962-09233 y Registro Tribulario Nacional, Nos

08011982111657. 08011962092332:.-DOY FE.- FTRMA Y HUELLA yERLll{

AT{NETH SUAZO ALVAREZ. FIRMA Y HUELLA TAGDALENA ALVARE:Z,

FlRirA Y HUELLA NOTARIAL ANIEAL ROORIGUEZ UilA},|ZOR.- :::.y pars



PAPL,L D,SPECIA!-
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VI.,INTE I-I..MPIRAS
201G2019

N .1467142
enlregar a la Soc¡eda.i ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION Y SUPERVISIO}{ S

DE R. L tantbrén üOno¡Ji(J¿ t:,.;n't, (,ACS), irbr<', s¿llc y frr'n,.o esta primera 
':op¡a en

el nrtsmo luqei y fecha oÉ $Lr útorgarnrenlo. en el papel sellado cotrespond€nte y

con los limbres de Lev ciebidamente oarrcelatfos, quedá sL úrig¡nat üo!-t el qüe

aoncuerda Daro el numero preinsenr; sn mr ptotoccli corfrenle de lc¡s ¡nstnt¡]'lentos

Pi¡blicos qr¡e llevo duranié el pré!ünte i.:lilo't en donde :¡note esle l¡bramtento -
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OJOJONA. FRANCISCO

¡roit¡zÁ¡r
E ERCICIO: 2021

Ordendefio
Uoneda: l¡a;Íras (Ll

p\b SAMI
Emis¡ón: 01/03/202r
Hora : 08:41 a.m.

USUARIO: C.GAMYHonduras, C.A.

fren d€ Psgo No.:

L.: 258,000.00

lipo óe E¡a€dlonte: GASTO RECURRENTE VAR,qBLE

ExD€díerle No.: 1393,1

F€chadeEn¡sion: 1/32021

No.Cñeque/Nota de Debito:

Pagues€ a: CONSTRUCTORA IPEC S DE RL

La Carf¡d¿d en Lelr8s: DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CON CERO CENTAVOS

IdRTN: 080190095059

Descfipc¡o0:

ORDEN NO. 3518 CANCELACION DE 12S HORAS DE PATROL CONTRATADO EN REPARACION DE CALLE EN EL
MUNICIPIO--. DICHO PAGO CORRESPONOE A FONDOS DE FUERZA HONOURAS II A CONSECUENCIA DE LAS
METEOROS ETA E IOTA QUE AZOTARON EL MUNICIPIO EL AÍIO ANIERIOR.- SE ADJUNTA DOCUMENTACION
CORRESPONDIENTE.. NOTA SE EMITE OE NUEVO PAGO EN VISTA DE OUE EXISTIO UN ERROR AL MOMENTO DE
EFECTUAR EL REGISTRO EN LA AMPLIACION INICIAL DE PRESUPUESTO, RAZON POR LA CUAL SE EFECTUO LA
RESPECTIVA CORRECCION EN LA ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA REGISTRANDOLA CONFORME A PROYECTO-
ACTIVIDAD DE INVERSION."

,|303003001 000 23¡100 l1-011-OS Mantenit¡úe¡to d€ Car€le¡as del Munldpio por Enrsrgsnda 258,@0.00

Totll d9 rrbncbne¡:

fonto To{al:



oJooNA" FRANCISCO
IVüCRAZAN

SERCICIO:2021

Orden de Pafio
onedar Lsqrró (L)

Honduras, C.A.

fren de Pago No.:

L.: 258,ü)0.00

Iipo de Exp€d¡enie: GASTO RECURRENTÉ VARIiABLE

Expedie¡b No.: 13934

Fe(tla dc EnÉ¡o¡: l¡32021

No.ChcqudNota de Deblto:

Psgue364: CONSTRUCTORA IPEC S DE RL

La Car idsd en Let as: DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CON CERO CENTAVOS

;\ SAMI
Emlslón: 01/03/2021
Hora : 08:41 a.m.

USUARIO: C.GARAY

ld/RTN: 080190092$50{

O€scritdon:

A ORDEN NO. 3518 CANCELACION DE I29 HORAS DE PATROL CONTMTADO EN REPARACION DE CALLE EN EL
MIJNICIPIO... DICHO PAGO CORRESPONDE A FONDOS DE FUERZA HONDUMS IIACONSECUENCIA DE I.AS
METEOROS ETA E IOTA QUE AZOTARON EL MUNICIPIO EL AñO ANTERIOR.- SE ¡OJUNTA OOCUMENTACION
CORRESPONDIENTE.. NOTA SE EMITE DE NUEVO PAGO EN VISTA DE QUE B(ISTIO UN ERROR A MOMENTO DE
EFECTUAR EL REGISTRO EN LA AMPLIACION INICIAL DE PRESUPUESTO. RAZON POR I¡ CUAL SE EFECTUO LA
RESPECTIVA CORRECCION EN TA ESÍRUCTUM PRESUPUESTARIA REGISTRANDOLA CONFORME A PROYECTO.
ACTIVIDAD DE I¡A/ERSION..

003 001 fno 23,t00 lt-Ol l-05 Manbn¡mbr o de Can€tera! (bl Munldp¡o por Emarg8ncia 258,m0.00

Tol¡l da |lbnclono!;

fofÍo Toaal:

Fiffl|a y SóÍo ds Flnna y S€llo de TesoEria

Flma y Sdlo ds Acsld€ (se)

0U032021 08141:,1,9 a.m.



Conslrucforcr IPEC S- de R.L.
Alquiler y Tronsporle de Equípo de Conslrucción

TeguckJalpa. M.D.C.
24 de Ébrero de 2021

tuficituddehgo

Señores.
Alcaldía Hunicipat de Ojo¡ona
Su Oñcina.

Estimados Señores:

Por medio de la presente yo Maxlm¡no Flores Aguilera en mi condlclón de
Representante Legal de la empresa Constructora IPEC S. de R. L. Sollclto el hgo de
129 horas realizadas con patrol 140 h, del proyecto de "tvfantenimie nto Rutinario, en
calles del Casco Urbano, Aragua y el Aguacatal", ubicado En el, Municipio de Ojojona, de
Francisco Morazá¡.

Sin otro Frticubr me suscr¡bo, <leseárdole éxib en sus funciores diarhs.

Atentamente.

IPEG
Col. El Hogar Av. Principal
Bloque Q Calle 15
Casa#12
Tels:2283-2635 / 9995-6149
f\rlái |'r.nnsln Í'Jnrainn 1ñHñlmail nnm



tff

Tegucigalpa M.D.C 24 de febrero de 2021

RTN: 0E019009250504

Constructorct
Alquiler y Tronsporle de

¡PEC S. de R.L.
Equipo da Conslrucc¡ón

Recibo

RECIBI DE: Alcaldía Municipal de Ojojona.

LA CANTIDAD DE: Doscientos cincuenta y ocho mil Lempiras
Exactos (L. 258,000.00).

POR CONCEPTO DE: pago de mantenimiento de calles con
Patrol 140 H pago de 129 horas.

Col. El HogarAv. Princ¡pal
Bloque Q Calle 15
Casa#12
Tels: 2283-2635 / 9995-61 49

IPEC S. DD R. L.



FACTURA
N" 000_00 l_01_0000 3010

O.lgln l: ClLíta, CoCal:Co. ¡bÍtdq CofÍa2: AtGt¡¡yo, Copt¡3: f.td¡¡rto

Gonstructora IPEC S. de R.L.

Alquileres y Transporte de Equipo de Construcción
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COÍ{STANCIA ELECTRóNTCA DE ESTAR SU¡ETO AL RÉG¡ Ef{ DE
PAGOS A CUET{TA

||lllililil|lilil¡ilil¡llt
201-21-10500-8751

L¿ oIREccIóN REGIoNAL cENTRo sUR en cuyr iurigdicclón sé cndcntr¿ el dor¡lcilio fiscal d.l
sollcltante, ldeot¡f¡crdo como:

Nor¡br€ y Agell¡do o Razón Socjal: COISfRUCfOR lPeC S DE RL

Con Regist|o Tributario Na€ional: O¡O19OO925O5Oa

Háblendo pres€ntado la sollc¡tud elccñn¡c¡ con ñúme¡o 201-21-10500-8751 cn Lcha 09/02/2021, y
R.clbo Onclal de Págo lto. 25274922662 de t¿ch¿ 041042021 por el monto de L, 200.00 b.Jo él
concepto de Act6 Adm¡hlstratlvos,

Luego de revlsadas hs Bas.s de Oatos del Slst€mó de Gestlón Tributarla (ETAX), sc ha podldo
*tableccr lo sloulente:

ETAX: Sf .xlstco Reglstros dc Pagos a Cu€nt¿,

ETAX: NO exlsten Reg¡stros d€ Deuda!

Erexr ilo exsten ReglsFos dc Omlslof|es cn la Pesefita¿lón de Oeclarac¡one9,

Pof to expuesto, se oToRGA ¿lsollcltóntc la pres.nt! coNsTANcIA ELECTRóNICA DE ESIAR SUlFrO AL
REGIMEN DE PAGOS A CUENTA, pára el perlodo 202101,6e9úh dcdaradón 35270074253, presentada
el 28/0A/2020, la prelent€ Constancla vencc cl 30l01t2g2l,

sln pelu¡clo d. lss facunádes de rcvlslóñ y l¡scallzación de e3t¿ Admlhlstr¿dón Trlbtrt¡rta y de lod
resultados que de ella 5e produz€an.

DENTA EUZABETH N4ARTINEZ FLORES
COOROINADOM OE CUENTA CORRIENTE DE LA DIRECCIOÑ R.C.S.lffill

(,) Es obtig.dón deldegtiñrt.rio d. l¡ pres€ntÉ Const nc¡s verific.r su validez ¡ lr.!& d!
Iot€mei en la dlrccc¡ón httpr//const6n.irs.s.t9ob,hñ/, lngrEsando el número 201-21-
10SOo-a751 o m.d¡¿nte el slgul€nte código QR:
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DICTAMEN DE LA COMISION EVALUADORA Y ADJUDICADORA DE LA
OFERTA

PARA EL " CONCTJRSO PRIVADO PARA EL SERVICTO DE 129 HORAS
TRACTOR f,N f,L MANTENIMIENTo DE CALLES AFECTADAS poR o¡ños
CAUSADOS POR LA TORMENTA TROPICAL ETA EN EL MUNICIPIO DE
OJOJONA FRANCISCO MORAZAN".

Reunidos en la oficina que ocupa la Unidad Técnica Municipal de la Municipalidad de San
Juan de Ojojona en fecha cinco (05) de Enero del año dos mil veinte y uno (2021), los
miembros que conforman la comisión evaluadora y adjudícadora nombrada por el alcalde
Municipal, Señor JOSÉ ARMANDO CnnCÍn ANDINO, para Ia evaluación, recepción y
recomendación para adjudicación de la oferüa para: " EL CONCURSO PRMDO PARA
EL SERVICIO DE 129 HORAS TRACTOR EN EL MANTENIMIENTO DE CALLES
AFECTADAS PoR DAÑos CAUSADoS PoR LA TORMENTA TROPICAL ETA
EN EL MUNICIPIO Df,, OJOJONA FRANCISCO MORAZAN 

"
Financiado con fondos de la municipalidad relacionados con las propuestas presentadas por
los ofertantes.

No NOMBRE/EMPRESA MONTO
OFf,,RTADO

MONTO
EVALUADO

I CIMSA. S. De R.L. L. 309.ó00.00 L. 309.600.00
7 CONSTRUCTORA IPEC S. de R.L L. 258.000.00 L 258.000 00
3 Actividades de Construcción v

Supervisión (ACS)
L.290,250.00 L.290,250.00

ConstaLfuldose la presentación de las tres (03) ofertas, una vez efectuado el análisis por parte
de esta comisión evaluadora, quienes no encontraron ninguna observación, en tal sentido se

pronuncia de Ia siguiente manera: PRIMERO: Recomienda adjudicar, " EL CONCURSO
PRIVADO PARA f,,L SERVICIO Df, I29 HORAS TRACTOR EN EL
MA¡{TENIMIENTO DE CALLES AFECTADAS POR DAÑOS CAUSADOS POR LA
TORMENTA TROPICAL ETA EN EL MUNICIPIO DE OJOJONA FRANCISCO
MORAZAN " a la sociedad mercantil CONSTRUCTORA IPEC S. de R.L; por considerar
que su oferta y experiencia al ser evaluada es la más conveniente y reúne todo lo peticionado
conforme a la verificación de la base de datos: l) Escritura de constitución de empresa 2)
RTN de la empresa, 3)Copia de identidad y RTN de representante legal de la empresa, 4)
Curriculum de empresa indicando la experiencia comprobada de haber realizado trabajos
en el ramo 5) Constancia de inscripción ONCAE o solicitud que demuesfie que está en
proceso la debida inscripción(la fecha de inscripción debe ser anterior a la fecha de entrega
de esta nota de requisitos para inscripción de empresas) 6) Constancia de solvencia en
colegio CIMEQH 7) Constancia de solvencia de la procuraduria general de la republica 8)
Solvencia Fiscal SAR 9) Permiso de operación vigente en relación al trabajo solicitado,-
segun tal como se constata en el acta de apertura de sobres de licitación privada de fecha
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Cinco (05) de Febrero de dos mil veintiuno (2021).-SEGUNDO: Y para los intereses del
mrnicipio de San Juan de Ojojona, en üsta de cumplir con los requerimieritos establecidos.

Además de presentar una of€rta que al evaluarla da rm monto tot¿l de DOSCIENTOS
CINCIJ'ENTA Y OCHO MIL LEMPIRAS EXACTOS (L 25&000.00) es la más efectiva
y apegada conforme a los requerimientos establecidos de acuerdo a las

v
v

TERCERO: agradecemos la participación de las empresas S. De
Actividades de Construcción y Supervisión (ACS) por lo
tomaremos en cuenta para fifuros proyectos, pero su oferta no
de la Alcaldía Municipal.

denro de los

Firmando y sellando para constancia siendo las cinco en punto

miembros de la comisión nombrada para tal efecto.

la tarde (5:00 PM)
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'EL CONCURSO PRIVADO PARA EL SERVICIO DE T29 HORAS TRACTOR EN
EL MANTENIMIENTO DE CALLES AFECTADASFOR DAÑOS CAUSADOS FOR
LA TORMENTA TROPICAL ETA EN EL MTINICIPIO DE OJOJONA FRANCISCO
MORAZATI'

Sr. Maximino Flores Aguilera
Ge¡en@ Gene¡al
CONSTRUCTORA IPEC S. deRL

Me perrnito comunicafle que dicho proyecto le ha sido adjudicado segrt'n dictamen de la
comisión de análisis y evaluación de las ofertas técnicas y económicas por un monto
adjudicado de DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.
2s8,000.00).

Se le notifica que preüo a la firma de contrato debe de presentar Pagaré sin pfotesto
debida¡nente autenticado de Crunplimiento de contrato por rm valor equivalente al 15% del
monto del contato es decir Lps, 38,700.00 (TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS
LEMPIRAS EXACTOS) En el Municipio de San Juan de Ojojon4 Departamenro de
Francisco Moraziín, a los 09 días del mes de Enero del año 2021.

Atentamente,

ANDINO
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TORMENTA TROPICAL ETA EN EL MT,JNICIPIO DE OJOJONA FRANCISCO
MORAZAN

Nosohos: JOSE ARMA¡{DO CARCIA ANDINO, mayor de ed¿d, hondureño, casado, con
tadeta de identidad N" 0811f965{XXXr3, con domicilio en el mrnicipio de San Juan de
Ojojon4 departamento de Francisco Moraán, y en tránsito po este municipio, actuando en
su cordición de ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DE OJOJONA, qüen se

denominara EL CONTRATANTE; y el Sr. MAXIMINO FLORES AGUILERA con
identidad 06I l-1959-00041, mayor de edad, hondureñq Soltero, y con domicilio en la
ciud¿d de Tegucigalpa M.D.C., departamento de Francisco Morazán, en su conüción de
repr€sentrnte legal de la Empresa CONSTRUCTORA IPEC S. de RL., y qüen en lo
sucesivo y para efectos del siguiente CONTRATO se denominara EL CONTRATISTA.
Todos en el pleno goce de sus facultades mentales y civíles, faculados legalm€rite HEMOS
GoNVENIIX): Celebrar el presente CONTRATO DEL CONCURSO PRwADO PARA
EL SERVICIO DE 129 HORAS TRACTOR EN NL MANTENIMIENTO DE CALLES
AFECTADAS FOR DAÑOS CAUSAIX)S PIOR LA TORMENTA TROPICAL ETA
EN [,L MUNICIPIO DE OJOJONA FRANCISCO MORAZAN. Que se reginá por las
cláusulas, condiciones y especificaciones que a continu¿ción se enumerm:

CLAUSULA PRIMERA: @ Para los ñnes del presenre

Conaato y para lma mejor interpretación de su contenido, las siguientes palabras y
expresiones que aquí se consignan tendrán el sigrificado que a continuación se les asigra_
a) IX)CUMENTOS DEL CONTRATO. Son aquellos que auxilian al presente Contrato
en la ejecución de las obras que el mismo describe; b) EL PROPIETARIO. Será la
Municipalidad deOjojona; c) LA FUENTE DE FINANCIAMIENTO. FONDOSDE
LA TRANSFERENCIA DE EMERGENCIA OPERACIÓN F'UERZA HONDURAS
II d) EL CONTRATISTA. Será la Empresa CONSTRUCTORA IPEC S. de RL,
supervisor. Es el representante del Propieario, encargado de ügilar directamente la
ejecución de la obra e¡l todas sus etapas, hasta la finalizaciúr de acuerdo a lo establecido
en los planos, especificaciones y demás documentos que forman parte de este Contrato,
quien además mantendrá commicació¡r inmediata y directa enüe E L
CONTRATANTf,, y EL CONTRATISTA y aauará como ente canalizador de los
problemas que surjan en el proyecto, sin perjücio de otras obligaciones que se

detallan en las obligaciones del presente Contrato; g) OBRA O TRABAJO. Son
todos los servicios, suministros y labores que teriga¡r que ser realizados por EL
CONTRATISTA, de acuerdo con todo lo convenido en los documentos del presente
contaro; h) PLAZO DE ENTREGA: Es el plazo fijado en dlas hábiles, contados a partir
de la orden de inicio; i) OÍ¡,S ff¡iBILES. Son todos los días consecutivos, con excepción
los días de descanso obligatorio y feriados. j ) FECHA DE RECEBCIóN. Es la fecha
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an la que EL CONTRATANTE recibi¡á en forma definitiva, después de las
pruebas correspondientes y previa aprobación del Ingeniero Supervisor, la obra objeto
del presente Conaato.

CLAUSULA SEGUNDA: El alcalde municipal en el fiel cumplimiento a la ejecución de

FONDOS DE LA TRANSFERENCIA DE EMERGENCIA, OPERACIÓN TUCRZR
HONDURAS II, donde se remite el mejoramiento de las calles del Municipio de San Juan
de Ojojona, Francisco Morazán correspondiente a este confato.

CLAUSULA TERCERA: OBI.IGAC¡ONÍ'.S DEL CONTRATO: Por el presente

Confato EL CONTRATISTA se compromete a ejecutar ' EL SERVICIO DE 129
HORAS TRACTOR EN EL MANTENIMIENTO DE CALLES AFECTADAS POR
DAÑOS CAUSADOS POR LA TORMBNTA TROPICAL ETA EN f,,L MUNICIPTO
Df, OJOJONA FRANCISCO MORAZAN" por el valor contratado, de conformidad
con las especiñcaciones técnicas, cláusulas contractuales, mano de obra, equipo,
herramientas; y err g€,neral todo lo que sea necesario para entregar la obra en perfectas

condiciones de acabado y fr¡ncionamiento. Las instrucciones, prescripciones o reqüsitos
que están indicadas an las especificaciones, deberifur interpretane como si estuvieran
indicadas en los dernás documentos.

CLAUSULA CUARTA: PFRSONAI. Y F.OITIPO: Para la ejecución del presente

contrato y dada la naturaleza de la obra EL CONTRATISTA deberá mantener,
de acuerdo con el Plan de Trabajo, el personal y el equipo mínimo en el sitio de la
obra. EL CONTRATISTA nombrani m Ingeniero residente de la Obra
(Superintendente) con autoridad suficierite para tomar decisiones de carácter técnico y
administrativo en tod¿s las situaciones que se presenten en el desarrollo del proyecto,
deberá estar debidamente colegiado, será de capacidad reconocida en este tipo de
trabajos, y seleccionado a propuesta de EL CONTRATISTA y confirmado por EL
CONTRATANTE debiendo esta¡ facultado p¿¡ra representar y actuar en nombre de EL
CONTRATISTA. El personal y equipo antes descrito, se entiende como el mlnimo, el
cual podrá ser reforzado a petición del CONTRATANTf,,, si asi conviene a los
mejores intereses de la Municipalidad de Ojojona.

CLAUSULA QUINTA: INICIO Y TERMINACIÓN DE LA OBRA: [L
CONTRATISTA, se compromete a inicia¡ los trabajos a más tardar tres (03) días
calendario después de firmado el presente conüato. La obra incluyendo la limpieza
final del sitio deberá estar terninada de¡rho de SESENTA (60) DÍAS HABILES
contados a partir del dla que se ñrmé la orden de inicio. El incumplimiento de estos
requisitos por parte de EL CONTRATISTA será moüvo de sanción CINCO pOR

CIENTO (5%) del monto del contraro.
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CLAUSULA SEXTA: WEI monto del contrato es por un
valor de DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.
25&000,00), se entiende que los precios globales y los precios turitarios de la of€rta de EL
CONTRATISTA, incluye todos los gastos en que incunirá para realizar todos los trabajos,

servicios y surninisbos objeto del preserite contrato. Queda entendido que dichos precios

incluyen todos los gestos directos, indirectos y utilidades, ücho servicio se¡á realizado mn
las actiüdades y costos descrit0s en el cuadro siguiente:

No. Activid¡d
PRESUPUESTO

Unid¡d
Horas

Cantid¡d
Horas

Precio
Unitario

Precio Tot¡l

I Mecanización con
tfactor

Horas Tractor r29 2,000.00 258,000.00

TOTAL L.258.000.00

CLAUSULA SÉTTTU¡: GARANTÍAS: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTo DEL
CONTRATO, EL CONTRATISTA anuegrá a la Alcaldí¡ de Ojojona un Pagaré sin
protesto, por una suma del Quince por ciento (15%) del monto total de del cont¡ato
eqüvalentes Lps.38,?00.00 (TREINTAY OCHO MIL LEMPIRAS EXACTOS CON
0/100) y con una du¡ación igual al respectivo plazo de construcción más dos meses.

CLAUSULA OCTAVA: BAGQS-PABCIALEü Queda convenido erire las pafes, que

el costo del contato asciende a la suma indicada en la Cláusula Sexta, que representa la
ofefa económica presentada por EL CONTRATISTA. Los pagos se harfo efectivos
después de la presentación de los respectivos informes de avance y estimaciones
correspondientes. EL CONTRATISTA conviene en que EL CONTRATANTE le
deduzca en el t¡ltimo pago cualquier suma imputable a prestaciones o reclarnos por
concepto de saldos de acreedores debidamente comprobados.

CLAUSULA NOVENA: MONT'.IIA Y PAGO: Todos los pagos ser¡árn efectuados a EL
CONTRATISTA en Lempiras Moneda oficial de la Repriblica de Honduras, con cargo a
la Alcaldla Municipal de San Juan de Ojojon4 Francisco Moraán según los precios
unitarios indicados en la Cedula de Oferta, adjunto al Conüato.

CLAUSULA DECIMA: PAGOS RI'TENIIIOS: EL CONTRATANTE.
fimdamentándose en la recomendación del supervisor puede retener total o
parcialmente u¡o o miís pagos parciales en la cantidad necesaria para protegerse en
los casos siguientes: ¿) Por causa de habajos imperfectos no reprados debidamente y/o
en su oportunidad; b) Cuando hubiere reclamos pendientes por incumplimíentos de
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compromisos contractuales. Desaparecidas las causas o los motivos que hubiesen dado

lugar a la retención del pago, esta sení inmediatarnente pagada-

CLAUSULA DtrCIMO PRIMERA: RF.,CF,PCIÓN NB LA ORRA: Concluida Ia obra

f,L CONTRATISTA deberá elaborar el respectivo informe de cierre y comunicar a

EL CONTRATANTE para que se inicien los tnámites establecidos para la recepción

sustancial de la obra. En el plazo no mayor de tres (3) dias, un comité técnico será

designado por f,L CONTRATANTE para la recepción de la obra y procederá a la
reüsión de esta para determinar e'n qué grado ha sido concluida en todos sus detalles,

identificando explícitamente cualquier faltante, defecto o irregularidad que tenga que ser

reparado por EL CONTRATISTA preüo a la recepción final denfo del plazo del

contrato; una vez revisada la obra a satisfacción de EL CONTRATANTE se

proc€derá a la recepción Definitiva para lo cual EL ü)\IRAIANIT extende¡á un

certificado de Recepción Definitivq expresando la aceptación de la obra por parte de

EL CONTRATANTE.

CLAUSULA DECIMO SEGUNDA: INDEMNIZACIONESi En el caso que EL
CONTRATISTA no concluya las obras en el plazo se¡lalado en la Cláusula Quinta
de este contrato, y sus prorrogas autorizadas por escri¡o por E L
C O N T R A T A N T E, por cada día calendario de reftaso en la ejecución y entrega de

las obras del proyecto, se le aplicará a EL CONTRATISTA una multa equivalente

al l0% del monto final del Contrato. Esta suma a pagar por EL CONTRATISTA a EL
CONTRATANTE en concepto de indemnización por afasos, será pagada en Lempiras.

CLAUSULA DECIMOTERCERA: CAMRIOS. RF'.CTIFICACTONES Y
RI'.CLAMOS: Cualquier cambio err los planos, especificaciones y demás documentos

conüacfuales debedm efectuarse de común acuerdo entre las partes por escrito como
modi ficación del contrato. Pero cuando se tratase de cambios en la estnrctura de las

obras a realizarse, bastani con la notificación de EL CONTRATANTE o su

representante a EL CONTRATISTA y los precios senfun establecidos por E L
CONTRATANTE y la Supervisión. Los precios modalidades y demás condiciones

se regirán por lo establecido en la Cláusula Sext¿ de este contrato. En caso que exista

algun concepto no estipulado será negociado por ambas partes. Para cualquier situación
que EL CONTRATISTA considere como incorrecta, o que a su jücio puede causar

afasos o perjuicios en los trabajos o provocar gastos extra, este deb€rá enviar al
supervisor, con copia al ingeniero coorünador una comunicación por escrito, explicativa
de la incorrección a más tardar denúo de los cinco (5) dlas posteriores a la fecha de

producida la situación que orighe el reclamo y deberá hacerlo en todo caso, antes de
proceder a la ejecución de los rabajos o reclamos de EL CONTRATISTA a f,,L
CONTRATANIE. Si EL CONTRATISTA no notifica al sup€rvisor an el plazo de los
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cinco (5) días arriba estipulados, perderá el derecho del reclamo. Todo reclamo deberá

ser redactado en forma clara y explicita indicando el importe estimado de la controversia
y sus justificaciones detalladas. Recibida la comunicación, EL CONTRATANTE,
analizará su contenido y decidirá sobre el reclamo haciéndolo de conocimiento de EL
CONTRATISTA.

CLAUSULA DECIMOCTJARTA: RNCTSTÓN O CANCFIACTóN nEI.
CANI!¡lIll¡ EL CONTRATANTE con base en la certificación expendida por el
Supervisor explicativa de que hay razones para justífica¡ la recisión o cancelación del

cqrtrato, y sin pe{uicio de otros derechos e indemnizaciones y en un plazo de DIEZ
(10) DIAS posteriores a la fecha de haberse notificado por escrito a EL CONTRATISTA
en este sentido podrá resolver el contrato, y tomar posesión del sitio de la obra y de todos
los materiales, equipos y herramientas existentes en el mismo, sín intervención judicial,
ni de ningurn otra autoridad y en los siguientes casos: a) Si EL CONTRATISTA fuere
declarado ur quiebra o insolvencia, o si tuüera que llegar a un arreglo general an
beneficio de sus acreedores; b) Si EL CONTRATISTA rehusare repetida o
persistentemente proveer suficiente personal capacíado, maquinaria, para llevar
adelante el aabajo terminado en el tiempo preüsto en este contrato o en el tiernpo
fijado por pronogas eventuales; c) Si EL CONTRATISTA rehusase a pagar en su
debido tiempo a su personal d) Si EL CONTRATISTA incumpliere alguna de las
cláusulas del presente contrato. e) Si hubiere indicios de que ha subconEaado toda la
obra sin penniso de EL CONTRATANTE.

CLAUSULA DECIMOQUINTA: W f,,L
CONTRATANTE y EL CONTRATISTA o sus socios, sucesores ejecutores,
administradores representantes, se obligan cada uno a favor de la otra parte al
currplimiento de este contrato. Sin anbargo EL CONTRATISTA no podrá subconfatar
o ceder sus derechos o parte de ellos, señalados en este conrato, sin el consenümiento
escrito de EL CONTRATANTE. Previa autorizaciori de EL CONTRATANTE, EL
CONTRATISTA podrá subconratar hasta un 30% de los trabajos especlficos del
proyecto siempre y cuando redunden en beneficio de la misma, y si asi conüniere a los
mejores intereses de EL CONTRATANTE. En Caso de darle dicho consentimiento no
eximirá en ningún caso a EL CONTRATISTA por el üabajo en tal forma asignado,
subcontratado o cedido.

CLAUSULA DECIMOSEXTA: LAS-BBQEIEICIIINEü En ningrin caso por ninguna
circunstancia EL CONTRATISTA podrá enajena¡, hipotecar o vender parte de la obra
aqul estimada a ejecutarse conforme a este contrato.
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CLAUSULA DECIMoSEFIIMA: AIIIIIEIC/\CIQNI,ü El CONTRATISTA
comunicará al CONTRATANTE todos los asuntos relacionados con el cumplimiento del
presefite contrato.

CLAUSULA DECIMOCTAVA:
A . lRtSn¡CCIóN: Cualquier controversia o reclarno que tenga su origen en este

contrato, o que se relacione con la falta de cumplimiento del mismo, deberá ser resuelto
por medio del arreglo ürecto enúe ambas partes. En caso de no tener ningful resultado
satisfactorio por el medio anterior, ambas partes se someten a la Jurisdicción del
Juzgado de Let¡as de lo Contencioso Administrativo cornpetente, de confornridad con las
Leyes de la República de Honduras.

CLAUSULA DEC IMONOVENA :
CONTRATO: La validez e interpretación o falta de regulación de un caso especlfico en
el presente contrato, se sujetará a Io dispuesto por la Ley de Contratación del Estado y
demás Leyes y Reglamentos Aplicables.

CLAUSULA VIGÉSIMA: CONTRATACTÓN DE P['RSONAI.: Todo el personal
Técnico, Superintendente, Capataces de Obra, etc. deberán pennanecer en el casco r¡rbano
tlel Municipio de Ojojona con el propósito de resolver cualquier problema que se
presente en el proyeclo a cualquier hora del dia debído a las condiciones especiales de
los trabajos a realizarse. Para la ejecución de las obras objeto de este confiato, el
conüatista procurará dar prioridad a la utilización de personal local. En caso de no
existir personal calificado en la localidad, EL CONTRATISTA se reserva el derecho
de emplear, personal, que nominalmente trabaje con su empresa u otro personal fuera de
la loc¿lidad. Asimismo, EL CONTRATISTA utilizará personal de su confianz¿ en
aquellas labores altamente califi cadas.

CLAUSULA VIGESIMOPRIMERA: Dentro de
los DIEZ (10) DIAS de iniciado el proyecto EL CONTRATISTA deberá colocar un rónfo
en el sitio de la construcción, el rónrlo tendrá las especificaciones ñsicas que gire la alcaldta
Municipal de Ojojona. El mismo deberá ser montado sobre una estructura segura,
plenamente üsible y consfruido de material durable. EL CONTRATISTA deberá incluir
en sus costos el pago de los agentes de tránsito nec€sarios, conos fosforescentes,
señales luminosas para adv€rtencia noctum4 señalización por medio de vallas, señales
de alto, advertencia y desvlos. EL CONTRATISTA se responsabiliza ante tefceros por
daños y pduicios que ocüran por el incumplimiento de lo aqü convenido.

CLAUSULA VIGESIMOSEGUNDA: I¡EMEOljllgI¡lB¡ll)¡ Cuando las obras dada
la natualeza de las mismas, reqüeran el empleo de horas noctumas, EL
CONTRATISTA proveená el equipo de iluminación conespondiante.



 

 

 

CLAUSULA VIGESIMOTERCERA: FUERZA MAYOR. ÇASO FORTUITO: se 

entenderá por fuerza mayor para efectos de este contrato, todo acontecimiento ocurrido por 

causas imprevistas ajenas a la voluntad de los contratantes, no atribuibles a faltas o 

negligencias de los constructores incluyendo catástrofes de la naturaleza actos de enemigos 

públicos, incendios, inundaciones, epidemias, rompimiento del orden Constitucional del país, 

y otras circunstancias imprevisibles que escapen del control de cualquiera de las partes y que 

no puedan superarse mediante su diligencia y que surjan después de la fecha de notificación 

de adjudicación, antes de la fecha de firma o durante el periodo de ejecución del presente 

contrato. No se considera fuerza mayor la precipitación pluvial normal de la estación lluviosa, 

ya que la precipitación normal ha sido incluida en el programa de ejecución de obras. Tanto 

la fuerza mayor como los casos fortuitos que impidan totalmente a EL CONTRATISTA 

continuar ejecutando eficientemente el contrato deberá ser notificado por escrito a EL 

CONTRATANTE dentro de los SIETE (7) DIAS posteriores a la cesación de dicha fuerza 

mayor o caso fortuito. 

CLAUSULA VIGESIMOCUARTA: MOPIFIÇAÇION CONTRATO. Toda 

modificación del presente contrato se hará por escrito y firmado por las partes contratantes 

previa consulta a la opinión de LA SUPERVISIÓN y bajo los fundamentos legales que lo 

rigen. En lo que se refiere a las modificaciones de obra, se requiere de una ORDEN DE 

CAMBIO, aprobada por LA SUPERVISIÓN y EL CONTRATANTE. En caso de 

requerirse trabajos adicionales no contemplados en el contrato original EL CONTRATISTA 

se compromete a realizarlos y se negociará el ajuste respectivo. 

CLAUSULA VIGESIMOQUINTA: Los fondos para ejecutar este proyecto provienen de 

la transferencia del gobierno central a la Alcaldía Municipal de San Juan de Ojojona. 

En fe de lo anterior y para constancia y seguridad de las partes contratantes se firma en 

duplicado el presente Contrato en el Municipio de San Juan de Ojojona, Departamento de 

Francisco Morazán a los 11días del mes de Enero del año 2021. 
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ORDENDEINICIO

*CONCURSO PRIVADO PARA EL SERVICIO DE 129 HORAS TRACTOR EN EL
MANTENIMIENTO DE CALLES AFECTADAS POR DAÑOS CAUSADOS POR LA
TORMENTA TROPICAL ETA EN EL MTNICIPIO DE OJOJONA F'RANCISCO
MORAZAN"

Sr, Maimino Flores Aguilera
Gerente Gene¡al
CONSTRUCTORA IPEC S. de RL

De conformidad a lo establecido con el artículo 72 de la ley de contratación del estado y en

atención al contrato de construcción para la ejecucion del CONCURSO PRMDO PARA
EL SERVICIO DE I29 HORAS TRACTOR f,,N EL MANTENIMIENTO DE CALLES
AFOCTADAS POR DAÑOS CAUSADOS POR LATORMENTA TROPICAL ETA EN
EL MIJNICIPIO DE OJOJONA FRANCISCO MORAZAN. suscrito el l0 de Diciembre
del año 2020 enre usted en su condición de gerante general de la empresa
CONSTRUCTORA IPEC S. de R.L y La ALCALDIA MUNICIPAL DE OJOJONA,
por medio de la presente le noüfica que puede da¡ inicio a los referidos üabajos a paÍir de
esta fecha.

San Juan de Ojojona. l2 de Enero del año 2021

ARMANDO GARCIA A¡IDINO
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INVITACION PRTVADA

CONCURSO PRIVADO PARA EL SERVICIO Df, I29 HORAS TRACTOR EN f,L
MANTENIMIENTO DE CALLES AFECTADAS FOR DAÑOSCAUSADOS FOR
LA TORMENTA TROPICAL ETA EN N,L MUNICIPIO DE (NOJONA
FRANCISCO MOR,{ZAN.

Señores: Activid¡des de Supcrvisión y Construcción (ACS)

Presente

La Alcaldla Municipal de Ojojona tie¡re el honor de inütarle a presentar una oferta para EL
CONCURSO PRTVADO PARA EL SERVICIO DE T29 HORAS TRACTOR EN EL
MANTENIMIENTODE CALLES AFECTAI}AS FOR DAÑOS CAUSADOS FOR LA
TORMENTA TROPTCAL ETA EN EL MUNICIPTO DE O.IOJONA FRANCISCO
MORAZAN.

Fin¡nci¡miento Fondos: En las presantes instrucciones se establecen las normas de
presantación. selección, adjudicación y ejecución de las acciones financiadas con fondos
propios de la alcaldía.

Plicgo dc Condicioncs: Las ernpresas invitadas podrán verificar an campo Io establecido en

el trabajo a realizar.

Present¡ción de ofertas: Se deberán presentar ofertas con fecha límite el M dc diciembre del
202O hasta las cuatro de la tarde (4:00 pm), debiendo ser entregadas en la oficina de [a
alcaldia Municipal.

Las ofertas tardlas no serán consideradas y serán deweltas sin abrir.

San Jurn de ojojons,04 de D¡eci€mbre del ¡ño 2020

0pNfi

MUNICTPAL DE OJOJONA



Activrdades de
Construccrón v -

Supervision '':*

TegucgalpaM bC 4 de dÍ:remHe d*l 2f:?{)

Alenao¡. Josá Arrnendo Gercra Andtno

A¡catrh lüftrni@al d€ Oplona F fvl

Reciba un cordial $eludo eñ retpuesla a la invdación b Bstam(F preseñandr, .iltsla :te\

troyecfo "tvfañtaniménto Rultnario. en calles del Casco Urbsno. Aragua y rtl A,+Fr,tt ¿l

ubirdo e¡ el" Muncrpo de Opione, do Frfictsco More¿án

Olqla

NN Act¡uid¡d Unid¡d
c¡J

C¡ntid¡d Precio (r¡sto lot¡l
Unit¡rio dc ¡ctivid¡d

t. llnbol l¡0 H hora 3{t

Tntal dc

221r.00

(Terta 1..

b;,t$li.t'il

67,5{n Ó0

Alonlamente.
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TESTrroll¡o

INSTRUMENTO NUMERO SESENTA Y SEIS (00).'En 18 ciudsd de TegudgaFa

Munisb dcl Disto¡to cenhal a h8 Tfss dfss dol me¡ de Abfil d€l alo dos mll

D¡3dr¡¡ab.- Ants ml Anlbal Rodrlguez Nmsn¡or con domicilb en le ciüded ds

TegucigaFa, Municipio dét DiEOito Cent¡¡|, tnacrito con nunFro Do€ M¡l

s€iso¡.rnb t{cn sltE y un en el colegio do Abosados de Hondu¡ae Exequátur

Nr¡nreo un t il cbnto Séüénb y Uno (1161)' Con OfiG¡ns lJ@s y con

Ofidne P¡*¡lonal en FlRl¡lA LEGAL UMA¡{ZOR úicado en Reailcrrcbl Bclh

Orbr¡te, Bbque D, Casq Ni¡moro 27, en * cit¡dad <b Teg¡cig¡he' Munl*b del

hüito Cenüal, compar€cen personaknenta hs sd\oras YER|SI At{ltEltl

ALVAREZ" EiElün dc Negodoü, Soliora, tbndusl\¡; IABDALEIIA

ALy REZ Esct€{arie, So|br., }ld|d¡¡rolla' drlan por et cpienet aegurárxloma

hallanc an el pleno groce d€ st8 d€|r(fioo dvil€o. [bre y eeporüneannnh dlcen:

PRIMERO: Que han d¡ckJldo brrmr uriÉ Soti¡ded ¡lc Rapor¡s¡t¡¡rosd Limib<la y

al etecto h conelih¡ven da ac¡¡crdo a lae sigu¡onbt €Sül¡dlones.- SEGUNÍIO:

L¡ firdilad pdrutpsl de la ¡ocbdad ¡orá: El eú¡dlo' b huedl¡edón' cr€ed{h,

pbnúfcader, diseño estructural d€ ObraE Civilec. dlc(rnón' s¡fen¡isltn'

corFtruc¡ión CMI, avahloe, pedUrie, adminbtrsción Obra: \/bles' EstruG'turakFs'

Sanitarias, Hidrául¡c*, y dcÍ6 Obrag de lqgpn¡orb C¡vil.- TERCERO: Se Srma

la Soci€dad de Reopo¡r¡ab#ided Lfrni$a ba¡o h denomin*iJn sod¡tl &

ACTwIIIADES DE COf{STRlrCCPil Y SUPERYü9|Oil S DE R- L TanÉiétt

conodrh cqno {AGS) CIIARTO ts Soddad 68 cor¡ltlu}É porüerpo in<ffiü<ioy

cor¡ un c+ital de VEINTE MIL LEMPIRAS (to.' 20'000'00) gue ha eito s'¡eqito

por 106 sodos de h t¡¡guionb rn¡ricra; b S€ñqe YEnLil ANLETtl S{,AZO

ALYI€. *s¡ b crff ü DEi¿ Y OClp ilL LEIFRAS EXACTOS (1..F.



'*¡É

18,@.00) qu€ squivatr al i.lotrenta por cbnb (90%); IAGDA|.EIü ALVAREZ,

epoúa h cenüdad dc DOS MIL LEMPIRAS EXACTOS (l+s. 2,0(X).00) que

€quinab al Dbz por dento (1096). - QUINTO: El caf¡ibl eocl¡l o¡ (b VEINTE MIL

LEMPIRAS (Lps. 20,CfD.00) gue ha r*lo Inbgram€nte $lacrib y pegndo on un

Clncuente por c5nto, Yo, el Notario doy fu de tsrer a b vista d corcepondbnta

dopoE¡lo.- SEXTO: Lc Socios m pueden divirJir su parb soc¡al ni ta¡rpoco admith

nuoroc socbe sin el mneanlimienb unánlne d€ los dgná3, cuendo so hrrbier€

aubrizado la divbi5n & um o máa parb s6kÍ!s p€ra csdcflas a lhrc¡ de una

p6Éone dtteña e la soobded, los ro¿io6 üonen C derscño de adquidda con

prsfsrsncb sl sxtraño, gozardo del p¡azo de gu¡ncü d¡¡s psrÉ €trntbr gsb

derccño, plazo que Eorá conbdo a partk de b frdra de b Asanbba dÉ Sod€ on

gtr * húlieo ¡utorizado la diyb¡ón o cesión, r¡¡ nrcren Efios loo Socbs quc

quirbran u!¡r de €# dsr€ttro, bs cornpdgrá e tod€ 6{G er¡ proporc*ln ¡ g¡¡

aponat*one- SÉmlP: El doc**Lio de h aodr¡dqd cs le ciudad rb Tegui¡atpg

no obeúen|e, su ár€a de opexrdmo aorá iñmihd¡ pen crldqb h{Ef {b b

República de Hordurc o de ur He Exfr{ero, pr¡¿len¿o edÍribcer ¡güds,

$rcuñr¡l€s o nusyea dcinc sn h4sr€¡ dbünbs dcl &nicto.- OCTAVO: [¡
Admini¡fación de la Soc¡ala<l eoilará a caryo d€ de un Gororüe Generd, q¡lon

podrá lor todb o p€ruonas e¡rfañas a h Socir¡dd y lorán dÉ.i¡neds portirylpo

índcñnido o debmh.do, pud¡endo en bdo caso r€vooar!¡G la dadgrfrrón en

cualquier momenb.- tlO\GNO: E| G€rorüe tendrá el poder que m lre otorgue en

el a<r¡erdo de un nonbramlenb y dcnfo de lar úibr¡*¡no¡ que ec le confieran,

goi¿¡ren do b8 m* afnp||as fecühdes do r€pr€ontedón y qloq¡ddn.- DECIi¡|O:

L¡ R$|ü¡u¡dón Jll(llcbl y Eü{urlldel <le b Sod¡l¡<t y C uso (|c h íÍna

md. c¡qpcrbn d GaüÉ- DCC|frO Pflrerc: b A¡rü¡ rh b So(b
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es el Órgano Suprl¡rno de {a Sociedad y tendrá las lacultades que la Ley b señala.

deberá reu ¡rse en el loniicrlio social por lo rnenos una v€z al año. dentro de ios

t€s rnese$ siguientes a;a c¡ausura Jel e|erc¡cio social. detriendo de set

convoc¿rda por cualguiera ue los Gerentes, en su {iefecto Dot el Coñisaflo s¡ lo

hay a fulta de esto por Socio que rep¡esenten mas de la tercera parte del Cap¡tal

Social.- La ASamblea quedara 'raiidamente ¡nsta¡ada si concurren socros que

representeF por lo ine;ros, ta mltac iel capilal sccal. Sr en ia p;i rera i¿lr¡r,ón ¡lo

se übtuvlere esta as¡ste(cia. ios $ocios ser'án convocado$ por seguñda uez y la

asamblea funciorrara v¿hdanrurite cr¡alqu¡sra qu€ sea el nunrero de los

ncurrentes. - lltClMU Sb.GUNUO. I odo Eioc¡o iendrá Cer€cho a partrcipar en

s dedsiones de la Asamblea y gozará de un voto por cada CIEN L€MPIRAS

(Lps- 100.00,r de su aporta$ór;. ras resc,luciome$ se tomarán po¡ ia rnayoria de los

votos que ccnqirran a la Asarnb¡ea excepto en los casos ce modificación de la

Escritura Socíal, para la cual se reg,.Jer¡rá por ¡o mer'os el voto de las tres cuartas

parte dei Capital $ocnl. s no ser que se lrate dei ránrbio de los lines de la

sociedad o que la modilicac¡én aumerrte las obligac¡ones de los soeiof. caso en

los cuales se requenrá i¡n¿nirndad de vctos - üECIMO IERCERO; Al instabrse la

Asamblea se procederá á ia eleccró de un Fresidenie v de un Secret¿r¡o de la

misrna.- DECIM() CIJARTO La Asamblea tie los Socit¡s qet€rmmBrá e¡

nombramiénlo de Com¡sano. cuancio lo est¡me cor¡veniente.- DECIMo QUINTO:

La di*tribución c rep:irtición de ias utjlidadeg o pcid¡da:t s€ haiá

proporc¡onalmenre a las aporbeones de ios goc¡os.- DECIMO SEXTO El Caprtal

de reserua de la SocreJad se corstituira separanco anuaintente ei Cinco Por

Oento ($%) de las Utildades netaa obtenlJas hasta formar por ¡o menos un

¡mporte equivalenro e la guínta perF del Capitrl Sooal, cusrdo por cúelqui€'r



motivo el .apitar de reserva desm¡nuy€fe deberá fe@ns¡turfse en re misma

fcrma." DECfMo sEFT¡Mo. La socredaci se disoiverá por cuarquiera de ras

causas estrablecidas en el Cod{¡o de Comercio._ DECIMO OCTAVO: La

l¡qu¡dación de ra socredad se verifrcará de acuerdo con ro que resuefua ra

Asambrea de socios, que acuerde ra liquidac.ón, sn su defecto por to que dispone

el código de comercio.- DEcrMo ñovENo: por medio de ra presente eecritura

se designa como GERENTE GENERAL a ra $ocia YERLTN Ati¡f{ETH suAzo
ALVARE¡ a qubn se re cor¡f¡eren poder Generar de Adrninistrac¡ón, asr como

también Poder con todas rás facurtades generares especiares der Mand¡to Jurlicial

y Adm¡nistrat¡vo. con facultades suficientes para real¡zar todas las oo€raciones o

la finaFrdad de la sociedaci para suscrib¡r tituros valores y en generar sin rimitación

alguna, exceptuándose la @mpra. venfa. hipoteca y cuatquier acto d€ dominio

sobre bienes inm¡,ebres- na¡a ro crrai se requrcrc autonzaciún de ra Asalnbiea de

socios.- VIGESiMO: Las Señoras. yERUlt AtitNETH SUAZo ALVARE¿

TiAGOALEHA ALVAREZ: eue bajo tos pa€tos y estipu¡ac¡ones consignades en

üste Escrituia, los que aprueban y aceptan en todo su cofltenido qucdan

constituidos en socierjad de Responsabirrdad Lim¡tada.- As¡ lo dicen y otorgan - y

ente'dos de¡ d.rechc que tienen para re.er por si esta Escritura. pof su ecuerdo re

di lectura integra de cuyo contenido se raüfican y firman - De todo lo cLral. del

conoc¡miento' estado, edad, oficio. NacionarkJad y dom¡cilio de arnbos; asi como

de haber tenido a Ía v¡sta ras Tafjetas de rdent¡dad de ros mrsmos con ios núrneros

0801-1982-11165, 0801-1962-09233 y Registro Tribura*o Nscicnar. Nos

08011982'111657. 090119620923i2:.-Doy FE.- FrRürtA y HUELLA yERuN

AT{NETH SUAZO ALVAREZ. FIRMA Y HUEITA ilA€DALEHA ALVAREZ.

FIRMA Y HUELLA NOTARTAL ANIBAL ROORTGUEZ UMA¡¡¿OR.- :::.y psra
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entfegar a la Sóciedac ACT¡VIDADES DE CONSTRUCCIOI,¡ y SUPERV|$ION S

DÉ R. L'famblén ¡¿rncci<ja uorrro {ACS}, t¡bio, selio y iinno esta primera copia en

el rrrsrflo lugar'y fecha dé s,u ütorgamie¡to. en el oapel sellado conespondrenle y

rsn lo9 tintbres de t.ey deb¡danlente c€nceladDs; queda $u Qfig¡nal con el q$e

concue¡da baro el núlne¡c pre,n$ürtü e* mi protocolc, cor¡ierrle de lss lnstnimentos

Publicos que llovo duranie €, pres,enle irno y ¡¡:n dc¡ntle anote este libram|ento -

\v'
ngosfFo r€nc¡lt'|. Fr¡]É€o sorarlr



%,ryaauq,*Jfre¿" qrb," 0pNfiSr¡ Juar de Ojojooa. F M. Ho¡ú¡r$ C.A
T els27 67 4 ln n7 67 4 I 3 5 F¿r.2 767-{}491

E-¡¡¡il:

INVITACION PRIVADA

CONCURSO PRIVADO PARA EL SERVICIO DE T29 HORAS TRACTOR EN EL
MANTENTMIENTO DE CALLES AFECTADAS POR DAÑOS CATISADOS FOR
LA TORMENTA TROPICAL ETA EN EL MUNICIPIO DE OJOJONA
FRANCISCO MORAZAN.

Seitores: CONSTRUCIORA IPEC S.dc RL
Presefite

La Alcaldia Municipal de Qojona tiene el ho¡ror de inütarle a pres€ntar una oferta para EL
CONCURSO PRIVADO,PARA EL SERVICIO DE T29 TIORAS TRACTOR EN EL
MANTENIMIf,,NTO DE CALLES AFECTADAS PIOR DAÑOSCAUSAIX)S FOR LA
TORMENTA TROPICAL ETA EN EL MUNICIPIO DE OJOJONA FRANCISCO
MORAZAN.

Financi¡miento Fondos: En las presentes instrucciones se e$ablecen las normas de
pres€ritación, selección, adjudicación y ejecuci&r de las acciones financiadas con fondos
propios de la alcaldia.

Pliego de Condiciones: Las empresas invitadas podni,n verificar or campo lo establecido en
el rabajo a realizar.

Presentación de ofenas: Se deberán presentar ofertas con fecha lfmite el (X de diciembre del
2020, hasta las cuatro de la tarde (4:00 pm), debiendo ser entregadas en la oficina de la
alcaldia Municipal.

Las ofertas tardfas no serán consideradas y serán devueltas sin abrir.

San Ju¡n de ojojons, del rno 202004 de Dieci€mbre

)



Construciorc¡
Alquiler y Tronsporle de

IPEC S. de R.L.
Equipo de Consf rucción

Atención: tosé Armando García Andino

Alcolde Municipal de Ojojona F,M.

Reciba un cordial saludo en respuesta a la invitación le estamos presentando oferta del
proyecto: "Mantenimiento Rutinario, en calles del Casco Urbano, Aragua y el Aguacatal",
ubicado en el, Municipio de Ojojona, de Francisco Moraziín. Le presentamos el listado de

actividades con sus resDectivos precios unitarios:

l.c.ñl.d p..r.!¡Rló .^ l! ..Étsdd

3i,'Jr,1?l'#

erente General
Constructora IPEC S. de R. L.

IPEC
Col. El Hogar Av. Principal
Bloque Q Calle 15
Casa#12
Tels:2283-2635 / 9995-6149
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MAX'IT,NO / FLOBES AGULENA

0611-1959-04041



^

A

!,n¡5
¡É
IF
*-

rth
t- Fa¡ñ¡É' -ryr¡!T ¡.a-¡*-¡-
T o¡t-mln
f- Frr*¡-r

r
Trr

¡!l_1,¡ rr{h'? r¡ró-j-

lr-
¡fh

rh-hr-!tat¡-a¡-t





rEslucnüo







I

de agoEto2009
PAPS. EEU¡DO OfE|Ar

crNc,%sLErtPlRAs

Ns raoasea

Teguclg

2

5

I

a

?

¡

ffi
tt

It

t¿

l5

L

l7

lt

¡,

,a

¡¡

_t3
4

t¡

cAsTRo HERIG|¡DF¿. ||{tdo dc ssts s0dr$b. eoñ r¡d*is $} ta H$|srañ+c

€$ et go¡fü¡ f¡brrjir a{c{}ido !i rnh¡r nüE.so rts qt.. &rdffúos d¡d{r{|E{s y da

etf,i ciuda{. Csnoüsryt tqÉ s$oa*É HA¡ly parc|.A Ft oRFi trlrtaF, m*,.ü .ro

-

qd!d. *dtrm. fus¡{flq qiyi¡. ho¡ulrrCtr v .!É e¡lr dmidlio, LESTER FüAÁ¿CKI

FLOS,ES A¡itRSE. msrq( e sdad, tdqfo, klgmbre Cir[. h,qo(¡l¡r{ta, d¡ est¡,

donir¡itirh t¡#,:¡tf,lio FLOftES ASJLERA. {rdctL* tspüi¡lf¡tuüs itro tfür+ er c{

-

t¡l€n$ iroes v €É€rdcto (b r¡r3 dcr€drot. ciÉe¡- q!f,s y sfsorfá($as*+ t¡kcn:

PR&lERft Ele han co.v€tú& on co{Ei&¡¡ un¡ SqdeCad (b Racooooo¿i¡dad

Li:nib{tq iu q¡s sc' reqrú t}.lr ta¡ sübusq4{rss conlqt{b c¡¡ $tta ss(fi(l.[r sacid-

t!É mnna¡ ded CórliÁo do C,mr$(io V csn¡rd por lG tsj¡s vi0¡¡floc cn t¡
Rq$úblcq de tlorY¡tra¡' SEG{.h¡mt Lr Fl¡r{¡ürt d¿ ü¡ €¡¡dgrhd v ta nd'llIdsr¡ dq

--¡--¡...-¡++'i.k-
rrsPqnsaDillqhrt l$¡$t¡&' q,E tmüá €grro {¡h{¡s o {i{a cam|[c¡r¡ d.d(a¡qÉ r:, li
Todo ttpo (b sefiido o tipo ó tr¡E*o ¡Cüionda con h irggtie¡í¡L bt A¡(rt¡rf d3

t${ de Br¡q¡¡Rüia ds corshscdón ct Srryúris/ün, (IfÉñr¡t carhfl|.ff,aó&

-

müttc{E,it1i{plp d." tOdO lipa ü$ ¡úta¡ & lriri!.C¡urir¡ra !, út c¡ldr*irr ü[udad ds

li.-il'J ccnr¿rcic. Oe Ctrirfonrúdarl co|l {ü, toJss ús {á RcSlblicr dr Hs¡h¡ü.-

La dumció[ (b ta sacied¡d l€r{ pa Gcrngo i(Ít¡ai¡{&¡. qt't}¡to: g 
"Alt'f 

O. ta

sdced¡d r{{ii {s clitcu€ Tt t|L L€tpGA$ ExacTos (L!¡. 50,0{n.ürl d s¡* s¡
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Ge.SúÉ 0 Gef{ ér & b. Sochdd r$.c ll{mbfúe poÉsbImeüs cocto

d¡l¡¡¡itr8&(as {h la sociertarl y {bnlro dd lnüco de rlrs ifthrctornfi q€ch¡as.

te$ú¿r €{ u¡o de t€ timc y d¡straú{Ec¡an Eocid, y tt n0.c¡sú¡dtu tcd d¡ h
sodecxl Y a la re¿ lsÉ s.iüLtcl¡tts facü{ñrhs: n} O¡ftdk taÁ aqlsdas dB la
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Corwocrrf a A¡ñrb¡ss G¡ffis{ O(d'rEi¿
R iñw c Balinm GsErEt { lr &{t!¡ tAHa&!" t} csfiob.s h

ó dri¡tn hr. Et G¡reflio t{rf¿ t8

rüocar mrü{¡r, b} Cdsbrü conbrf¡G ¡b
Arat{mlcnlo. cl C¿hi(ar c0ñttoe lüf{iü¡fgs de HCo. dl E¡tilrLcer

ConH.lr sódüos cqr
|l3 t'{dno y! l¡3ür n¡drK¡{s,

Os¡t¡rs¡br prr hB fi|F¡ {|$ t¡

.b tarb, hdffer
add¡nr cohroq hrce{ dgó¡tor.y R{¡o¡ (¡vsros 90( {ftrco ó ctr{t¡es, ftaü

en |mB¿ de ta ¡oc¡.d¡rl, btas ú cmb¡o, na{rs, gFos. c¡tG &
credfto y dfirr¡ doctfienh3 b*xri[q Gis$trc {S|3 s¡ reL{iajrs con on3r*¡sl*, y
ldir((bd* (ie t¡ Eoct d¡|. tffi Gfie¡¡* d+ ttrt|lr¡bs tmütt l|8, f*,ft rf.i

qu¿ E l* üei$E o €{ Gr(¡rú¡ do ¡g¡ar(b crn
. t!É.n¡cdor.*s *h tr AE¡rnHc¿ Se Srotib+ r tc ¡\&¡úq,r¡d$ea .n Gssd:

Hlc¡r prÉcürqs o fltiqiDos ¡our¡ hi.coftr¡or|nt *,* *. *l*;
l4.r€llos uuú€ €N lo¡ e, ed¡t¡I cor|||bto de anlra¡a¡ stqr6 aql b¡ &
ro{ia(bú For atfia I pr t¡q¡¡o rütérut¡ndo, eé ¿t¿rltqtr! 

"_o **a |.r Soda ttAity PAX|ELA fLeR€S A$nfG¿ qis{r rsá la iffdú¡rotr d.
sqde&rt y qbsnnln lr rs¡iqee{*¡dún tqgü y tc¡}ti (qhi *. *ffi
pocerca mr€scrÁr Bra ra*nfi h frftüfi ."d1 *ú{ffi
to *¡AoA luo"h¡ *r,o "d"4rri@lrfni¡{¡f*tñ y a.¡¡lúr c¡t¡b?r toúr.il;ffi
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$oded¡d no Soüá ercdtr ¡*¡E kectos ffibB r nerc4nG erfi.tu¡ | tn

gn aünüh fr.Noc sadoE sin ¡o¡ {hnú¡" L¡a g¡ñiqns,

¡dnlC{¡r¡ét $rür&r efgttos fgt0o{to s t{ctrt gar¡{|laqr rna rr¿ h€a,ra t¡

g rt{tnbre y úqt*t[i¡{c c¿fa ¡mb, csr insr¡dftr d+ e¡l

csno tr trurtsri€tór¡ (b ts prts¡ ¡ocisks, Eltrs Flnd¡tr dÍ¡. sr g{quta o
c¡ndÍhüte ¡ebrc Ctas lJ¡rfR¡ch o C4 corE¡rünric¡{r¡ & br dm'b sq¡ps,

la $fe'R{la a u¡ufnrdo c¡lo

c áü€f ¡rd.riroorid, L€ knnr$iión dé trs¡rndü (k¡ tBr Ft¡tq rei¡¡ss rs$Frúi C

cotB¡tinrierúo (b tos sodoq la Éodeüd conütüü:n con (¡c tsed€rc ds tc.
sodor rsl$Bq tgg$&t tos mls¡nc dñrsf,lroB d. s!úc, ¡dyo q.o ta as.m$4a

úqhriirre d(a cocn $fi et vdo .b lai Doq tn(cü8 nütes dd cqr&d- !¡OltEt0: t 6
t¡tl(hd¡¡,ndaE o perú¡hS q¡r€ rssrna¡€fr e.r ca(h p€rioda ¡o{id rL(trddq a¡ ci¡Er¡

Sot etgrta (itlL para faÍnfi d capü.nl dc mlrryr h.Ía d a¡lp(te de ¡a .f|t|t8 olrf¡
úl't c¿pltd ¡ocid yotf|Erct!fi ,<Stcffitad.|e A,¡mt*G!.se df,lrüüa$iecttreloe
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CIMSA. S. De R. L.
CoL El llogor Av. Prlnclpal Bloque Q Cs e 75 CaJtr #12,

Teléfono: +51M.2265.2753 CeI: +50+9827-2470
Cor re o e lü'4ónlco : c on ú'lc cion e s ims o @ g m o i I -co m

RT :0807m7't6¡18177

Tegucigalpa, Francisco llorazán U de dicienúre del 2020

coTtz ctót DE PREcr(F
Ateno ¡ ón:
Josó Ar¡nndo Oarcfa And ino
Alca ld fa lunioipal de 0jojona.

Le saludo cordialmente deseándole éxito en sus labores diarias, el motivo de la oreeente
es pata cotizarle los precios del Proyecto: "Iantenimiento Rutinario, en calles del
Casoo Urbano, Aragua y sl Aguaoatal" Ubicado en el, Ojojona lr¡nicipio de, Francieco
¡lorazán.

f¡FERTA
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REPTJBLTCA DE TTONOUR'¡.S, C- A.

TESTIMONTO
DE LA

TSCRITT'RA PIIBLIC
BI.JFETE NAVARR.ETE Y ASqCIADOS

. Edit¡c¡o ct Centro, Callc Peator¡sl, 'tto. Piso- Cubfeulo No. 4o4'
Teeqp¡gnlpá. ttt'.D.C:.Hddur¡r C;A-r ' .

Tcléfono: 2237-49t8
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cf4rtf. sr.xrcs4"fr. üE Íüsfi c u
wgr},Lf a úE e{w@1nfls, c,L

PAPEL DSPüCIAL
NOTABIAL

VEIT¡TE LEMPIRAS
20lz-?,13

N"2035026

Í{SfrUünno tn' BO ctfrcruñIA y f¡18 (l¡)- B¡ h Cto(b & TrgE¡ldF frú¡¡ddo dd

Dhúo CúrL I tor rtidbtd. (t7) db d E Itc frr¡ dd ú !b dl c.üE @l¡t} A¡úr Mi'

SALVAD(IIIAY/r¡IET! }trtr¡ÚI, AüqÉt Ndo d.qbdE¡dk\ ¡tt.db|. dCo¡.fbdc

Abfú! ü IM cúd lhao q¡!o(¡¡b É¡!¡¡t Ert (oaf) y B¡o$tu.Lxotrio rEo

oúúi.|ao. !úr¡ y &¡ (,43?} co oñ!¡É I'ro&ddE r¡i..dr .o d Effio E C!4 .trb dt'd

qüc¡¡b¡fX. gtuZ¡}?-lgtt;iúbculDcoúüd.bd(/¡'31 PM¡oqE: lGl,vIX

ffNtAI{t TU¡CU ff¡)ffg 1|¡ú d. E U' toh tÑ' 4edao CMI v dG !.b ¡la¡H¡b v

lf,OtAg S¡n! TI'BCXF 
'|.fiÚ¡' 

M¡ñt & Eú4 tu 'hüftao' É d' l¡ cúür rL

Cnd y tb lrc dodclb $tu ..dúttu. ñr! a d Db tp.. t drú tb tú

drttu.hrlb Ert y tftu d¡"ti f,IXf¡O. Q¡r b-io ctFü dví y.ffir

!firÉFr(¡|bdddórH oq¡by&ñr¡oCer' bt dLpdciql. dd CótüaD dc

Cü¡io y ¡ú b d.ú ktB ü!út 6 L ñF¡al¡¡ t¡ Hú! F h a !Éiü' F G* É

cúF r¡cot{Éla cúd olt b&CÑD8o¡iü&n *ffid l&trh oo¡

C.fLl El-lc 3IE R L ffE c V, b.fD r r¡fiÚ ¡cb ig!¡.G c|¡¡¡tu y arbub¡G

trUñfro. E dodño dc b Sodúd !i Gr cd¡ a¡dd cfaóL Frffi & ¡Er¡b.. |.¡d! s

o6.iÉ, o.!¡dt ht ü b r¡óücr v dd cod¡o' t.llcttf\ I¡3.d¡cffiF

dqo dó*b J r rÉffi rb ¡oüf prdl FbcE.sFG ffi !ú 'l
C6dtpd.Cú.|do. CUÑr1o hSodq¡t| r¡¡cd rd&o rülrt{o Ldffi dc

cm¡frctl¡aDDSEOl|¡AnD^Di¡Xtrr¡A .rCAI|TALYA¡¡AI'IB CIHA &

DB ¡. L Dt c.V, CddG G bErúE rálit¡¡ QPIiT(I b So.ü Drld d¡ @

drtd ¡lndgú b3.¡Lbdrit{o¡Ed ¡¡Fdh&É4ttcl& y mritirfr3tbli¡n'

rrlc¡o ¡ ¡bdd& d rl's. th.tici.t dr ¡tEEr, aaüü.ib & db oúdcb o t¡

FE & crflfd! ¡br dc ladcb roúM d..d&a ¡h ñüü o o(¡¡Ddü

(ooúd¡ ¡ffilr¡, c|ab,¡B) ¡hitr & oqrdgo rb cmrffi o d.úoüdóo tlú & ryrhr

!¡.!Irüg¡f¡g



ffi loltb d.órc I h0oui& rle c$bo.Gffia cd-dón & c¡ú¡a, Fs¡,úr dc

vivicrL' cútú & úr cñ!ñ, É lEB ta¡G.dlh tb ¡l¡d , üE aa !I!d! y

nrqgr¡.o !üd r+!adü & ooúDú y Orb Qo & |fü¡tr.¡rEt lóL. d b
ffia¡tfúücry Fñ,rÉ, 6úr&r¡d& b irr.l& d cq.rb €ú!url, h

co@ rúdlthdó.r hgo¡ót.4dúi nFlÚde & übcbc ¡b Drd.r¡ y rürdo.

d @ loú rdnr¡hd rL li¡to od¡ gxllo Et.Él fro ir¡.I & CIOD t||L

Innaq (LfiFr¡|'' td ú. - e d l+r g.rf,n0 d.rd ró lüvildo ¡ &6

p¡t rod¡l+ S! b roda Fü d: E Sodo g,VlX ltñlA¡o T[I(X)¡ !t fr¡ti, b add

d. ¡t¡d Lqboqpüddd !É yfu !ü-¡.ó Ot3)ü.t&rt ¡d* g So(ritfKXAB

8¡nf ñt¡clln Í¡¡¡lg llnhcdrl¿rbrb !n LÉr Geit& d rrffico fa b
(¿tta) rg cT¡d ¡rúq ¡& b.d á r ooqi¡b flFú d der fa dó Orptó) !H cÉ úó!
q6 b rod¡, rb b .dB h Wr¡b a --.r¡o, b ü¡ & Clt@ X¡L rr¡e|tr!¡¡ (t-¡tt¡t)

qE cmqú .l d.o por c¡.úo (loott) d ..0¡¡ ü.¡ cü lr¡, qb r Eqir &.1

cstu'b .|rDo.t. r b iira¡ m ¡ Ú.¡ Eo fat¿¡ & b Vdrlido (2|) & fb d.t ú
Da r'fr CrbiÉ Cn|4) ddo Fd fAC f,(l|Dlrr^g t Sr to d No¡b doy ft & t¡rr d& r h

rürSúffO(¡'f¡úi¡Nlúd. bu¿{dd¡ceo&|lcüúO.ad, $r¡.otrúdrad rF

& h frü aii. Scrh o¡!t-¡d dd G.rú €.É|¡.A) CEdk @ b¡.üda rb f¡ Adbr

¡¡od, rb ¡dr; B) vifL b-qy tl!!ülb & hr f¡hr rcG C) Cüvü ¡ Aú

Gcdrb¡dqOfr¡¡¡rdtulEd& h rc¡rud turbcúqrtror lhfqiddor¡ b

nGf.&.t DCúFot- b rqrd-l5.ú b nr¡Ésrrio.i¡ y qod.¡qfrfu y bÉbit! ¡ bs

dúdq DL ¡ cwr b rdc¡cb n & b tr&f,.-da¡t

rocicd.4 bcb!ilfb d ec t ú rb 0¡ürbt !É,- tr cr* cüd d túrbFr

A)Odürcoür-¡ hlvi(b¿!úaog B)Orküúrl.Irlrt!¡lG OCo.üdAñvr

, ro.p¡, cú, lSü, 9rurb o qdqdrütcb. da ooú út bic núb o bÉlc.
& b ro.h¡ú D) fr|tr Fü¡ q!d.L. Fr d*rh qodc y ¡r |!trql6 D Cú y
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Mbr D|!úor co HndG &.róÓq ffidúa. B-arb y f¡ddq' E e

rdad6l err.díqt )' oaq¡b!ú Eb Fr¡d trü R CÑü!fu !*r

y J¡s¡l !oúü & É h.lo&, |tLdú o b ru Ó b ¡od¡ü4 G) E¡.¡r' ooü!.,

drEh ótfa&ycÉ!¡qúbb' b dt& o naiot d. din Fútb

ct $r o bíted@ dc ctúho, & m: tffi & Ú¡rb Ydq 4Dffi & b dD.'

oohr@S..!ao¡soüc¡b b¡¡dcrldyod¡ara¡qd-raab ¡Okle|. EB

*eE*ó pq¡d' ¡dops¡út Ep'b ccdr t- & lblo !!¡t'

¡dffi o offi r¡ lsú r lo. tclplcdvc tfu o h. Fü F3b& r¡lf.|d& o¡b

DCp; D Pr|$Elo. F|hlt FrpbbFd!8Er hdryrübo dtF tb b tÉlü ffi

(rt lrbrr d & h dóo &tEiü' * l¡ldoñ tfr dF¡o

dddo, ¡lrF¡t¡É, ührldclm' ¡db rEuo lo. ffi. btb' Ed¡h'

.úFa.-t o.Ú!r ¡ L. ¡t¡¡!. @tb¡t¡i!¡¿!t|' +ohc¡¡rd¡¡ y ¡r|teh D Edbsy

& crrt¡.ah¡ü, B¡rL¡ y r!ffb & b tdifq . FÚ. rl Od Od; A) b

¡mod4a¡ú¡ bT¡fu d.b!üorLlosdrid.¡aq B)ttÚaqú

sb6Srúcff ÓÉa¡¡t¡o b&h¡od¡ÉOcüottd6d.f{á

rt Eü b ü||c|b¡b & b ¡dd. OCTAVT(I Io d¡ D porh €db ¡¡¡ ffi ¡.¡ab ¡

9qü8.úú¡ b !oci.&4 d¡d coffidr d lo. d' No Do¿ú |!b ffir

ü!t¡ü Ddr¡ rb d 0@ &tdc b F frn b ¡o¡Ú¿ f¡ ¡tu o rc D

rrütü.¡cb d 4, &t& ¡| ¡.¡¡¡dft a d RlaFo f,¡ld. l(¡9gr(L I5 dl¡¡dtt Ú P

!!r¡b rb cú ú roc¡|, rd &b¡do d Cb kGú, (3fa) !J¡ - -dcitl&tEf|'b

d iipdr, & L {rú trr (H Gdd rod t tr6 tofla' oú pa qdq& ¡dF b 'r;ar
d¡rhlrur¡ ü rSú & coü; rb h tu tur DtCm. bA!-bCÉ!¡ & ú r¡

!t óoD Jn é h ¡.1¡ü y Úl b tu¡b¡ c4fr cr d ¡rb o6 y dc' (lZ) |H

Cót¡ ¿ Cor.ltb yrüü.údffi¡otdf bEIEddo' Fúd r

cov€ü a rdrt¡.r üra0o D¡| ú EEü. ¡Ldcdo¡ .ü ¡ dr¡d tb b rddr4 b



cú!úb ¡ b&tq doücú¡ c.dfcúy dóúraakhad¡ód dry ¡üllao r bc

!odo. aú 15 ¡lb & d4rdfr !ú h m | ¡h rb b ffi & b d¡+ d rb *

F¡br d oqorü.ú ¡rlo ¡ d DLb Oñ.ü¡ bc!úyr¡ G Fiód¡o dc b lqtl¡H co l¡

e¡d4dóo. Dü(llf¡ mll' tu!& L¡úúudGq!ccñ.rr batrh¡üddc

bc !o& d ¡&ú ¿ tH Cú¡fo rb Cqú, ¡b dd & nri.b dr h .Ad. y F¡ ¡qf¡E

d.ibido.6 rt¡io odbbdr lorqúit tqb ft ¡rgür r¡¡h l¡ rcclóa r
briúlrcr¡Csdfúbmób!rqrÉ, hrqk¡c¡¡it irrútúc¡.rb. DICTXO

Sc¡rñrl' Irrq. !rüt ¡!r h Aú c--rd & sda, sf t!.I¡ b ürñü dc

rochr S. rtFtat¡ d 6 F drdq Cro 
'lL 

tH cdrl ¡dd, o ú & D trq|ú|n 3

cüvsrtr¡ l¡ |Ib¡r!¡Fbcic Dar¡úE.uúr¡abybttl¡tf uloaiü6qc

úl, clN&rF ¡d ¡úddq¡rl F¡lFdbyc¡cr-cDb r& E b¡ú rq
úryor¡ da wb. Prr úodñú¡ o ¡rlldc!. r L Fr.rlur SoÉd É rw.ria d vdo ¡Ya$L dd

orüú D0. cFiq (lo tóI rld qfid $dd.- bo locb Frdco br rqrtrü ptr úo sb o

tud.Lqiü F d.crtrporbÉ¡oCrd..dr,- To&¡dndü¡& ¡

Drd4ró br d&dú.. &b^ni,b.ytr¡& |r vúDrcúdü lonnr+(l|!.tb L &!¡r

lüt¡¡óo.- f.a EEúE e h db lEl ! É Cú r¡ rl t ü,o rb Acú qr fuu brlo

16 $d! Fú. BCU, tf|nlI E ró mffio pf¡fo¡ d fbo dc @ y ú d

|'!¡na¡ y @ rb dffir &(úúC b¡ FrFd.nd b!úb y Bb €a.f.l !b

priddorb b FcAFEorhbrqú.&cord!ú.Itll¡clxrctr¡fÍO^!ordú
e h Adla CG¡ ó d¡, h rbotrh !b ¡¡d.ü4. Fd r [qiddt !a d l¡Sü.dor

qE|ú¡ b. roda.! bGbAldbCü|, GD SFr e.¡!d. n rl¡rhd&, S¡ bs*r Do

ldd.ñ¡ddd.-dBbHhAüffi rc¡.L Ct¡fm'I¡TlA¡tgtlf'l¡/LfU
ü'.¡rd¡r¡r d. tú r dE b. dldú nlth ACl'IIft ñOünft UIIO, r d|r| cmo

C¡t Oü¡ & L8otr{Sodo g,Vlñ EXI¡IO 1'U¡Ct6 ¡t¡ttll.ü b tu¡odc¡

otüúfu y Fffilr F.i lra¡ t.si&r ¡ b dlo. I¡ró bF!¡d b
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